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CONVOCATORIA PROGRAMA PYME SOSTENIBLE 2024 - CÁMARA DE VALENCIA  

ORGANISMO 
Cámara Oficial de Comercio, Industria, Servicios y 

Navegación de Valencia 
PROGRAMA PROGRAMA PYME SOSTENIBLE 2024 

OBJETIVO 

Concesión de ayudas para desarrollar planes de apoyo para el impulso de la innovación 
en materia de sostenibilidad, en el marco del Programa Pyme Sostenible, 
subvencionados en un 60 % a través del Programa Plurirregional de España FEDER 
2021-2027 (POPE) 

PLAZO 
PRESENTACION 

El plazo para la presentación de solicitudes se abre a las 09.00h, una vez transcurridos 
5 días hábiles desde el día siguiente a la publicación de este anuncio (29/04/2024) y 
hasta las 14.00h del día 30 de septiembre de 2024. si bien el plazo podrá acortarse en 
caso de agotarse el presupuesto. 

BENEFICIARIOS 
Pymes de la demarcación territorial de la Cámara de Comercio de Valencia que se 
encuentren dadas de alta en el Censo del IAE. 

  

DURACIÓN 
 

ANUAL 

CUANTÍAS 

La cuantía de las ayudas económicas a otorgar con cargo a esta convocatoria es de 
233.688 €.  
La cuantía máxima de ayuda por empresa será de 4.494,00 € sobre un presupuesto 
máximo elegible de 7.490,00 € (7.000,00 € de coste directo + 7 % de costes indirectos 
asociados), que será prefinanciado en su totalidad por la empresa beneficiaria y 
cofinanciado por FEDER al 60 %.  
Estas ayudas forman parte de Programa Pyme Sostenible, cuyo presupuesto máximo de 
ejecución es de 461.647,68 € en el marco del Programa Plurirregional de España FEDER 
2021-2027 y que incluye los servicios gratuitos de diagnóstico y seguimiento. 
 
El presupuesto máximo elegible por empresa para esta fase de ayudas es de 7.000 € de 
coste directo (IVA no incluido), si bien no se excluye que se puedan abordar 
implantaciones de mayor cuantía.  
Adicionalmente, se financiarán los costes indirectos de las empresas, a tipo fijo, 
aplicando el porcentaje del 7% de los costes directos subvencionables, según art. 54 
letra a) del Reglamento (UE) 2021/1060.  
Por tanto, el coste elegible asociado a la implantación de los planes de acción será 
variable en cada caso, fijándose un máximo de 7.490,00 € por empresa (7.000,00 € de 
coste directo + 7% de costes indirectos asociados), que serán pre financiados en su 
totalidad por la empresa destinataria.  
El porcentaje máximo de ayuda a percibir por cada empresa será del 60% sobre el coste 
elegible indicado, por lo que la cuantía máxima de la ayuda por empresa será de 4.494 
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euros, siempre y cuando se justifique dicha inversión en los términos y plazos 
establecidos. 

 
 
 

A TENER EN 
CUENTA 

 
 
 

Serán obligaciones de los beneficiarios las que se deriven de los objetivos del 
Programa y del cumplimiento de las condiciones operativas, económicas, de 
información y control que se establecen en la presente convocatoria y en el convenio 
de participación:  
a. Participar activamente en la consecución de los objetivos del Programa Pyme 
Sostenible. En concreto, deberá proporcionar la información necesaria para la 
realización del Diagnóstico Asistido en Sostenibilidad y cooperar con la Cámara, 
mostrando una adecuada disposición para la recepción de los servicios y la obtención 
del máximo aprovechamiento, así como remitir, en tiempo y forma, la documentación 
solicitada. Valorar las ofertas remitidas por las empresas proveedoras, en relación a los 
proyectos de implantación de las diferentes soluciones y realizar valoraciones sobre el 
servicio prestado por las empresas proveedoras, presentando las disconformidades si 
fueran necesarias  
b. Cumplir cuantas obligaciones se deriven de la normativa que afecta a la 
cofinanciación por el FEDER de la ayuda objeto de la presente convocatoria.  
c. Contestar a cualquier requerimiento que el Asesor, la Cámara, la Cámara de Comercio 
de España o los órganos de control, seguimiento y control del Programa le soliciten, 
referente a su participación en el Programa Pyme Sostenible.  
d. Comunicar a la CÁMARA la modificación de cualquier circunstancia que afecte a 
alguno de los requisitos exigidos para la concesión de la ayuda.  
e. Conservar los documentos originales de los gastos aprobados en el marco del 
Programa durante un plazo de cinco años a partir del 31 de diciembre del año en que la 
autoridad de gestión efectúe el último pago al beneficiario, de acuerdo con lo 
establecido en el art.82 del Reglamento (UE) nº 2021/1060.  
f. Disponer de un sistema de contabilidad separada o un código contable adecuado en 
relación con todas las transacciones (gastos e ingresos) de las operaciones presentadas 
a cofinanciación (art. 74.14.a.i del Reglamento (UE) 2021/1060).  
g. Aplicar medidas antifraude eficaces y proporcionadas en el ámbito de gestión: control 
de calidad y transparencia en la contratación, control de posibles conflictos de 
intereses, control de posibles falsificaciones. Igualmente, deberá informar a la Cámara 
de Comercio de los casos o sospechas de fraude detectadas, a la mayor brevedad 
posible, y de las medidas que se apliquen para su corrección y persecución.  
h. Contar con la capacidad administrativa, financiera y operativa, adecuadas para 
ejecutar la operación.  
i. Dar su consentimiento para que sus datos sean incluidos en la lista publicada de 
conformidad con el art. MOB 2024 #EuropaSeSiente 13 de 16 49.3 del Reglamento (UE) 
nº 2021/1060 del Parlamento Europeo y del Consejo de 24/06/2021, siendo conocedora 
de que la aceptación de la ayuda supone su aceptación a ser incluidas en la mencionada 
lista.  
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j. Informar de la percepción de otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos en 
relación con la operación cofinanciada por el Programa.  
k. Cumplir las obligaciones de difusión y comunicación relativas al apoyo de los Fondos 
FEDER a la operación, que le serán indicadas desde la Cámara de Comercio, establecidas 
en el artículo 50 del Reglamento (UE) 2021/1060, y desarrolladas en el Anexo IX de dicho 
Reglamento. Así, en todas las medidas de información y comunicación que lleve a cabo, 
el beneficiario deberá reconocer el apoyo de los Fondos a la operación y se 
comprometerá a indicarlo siempre que deba hacer referencia a la misma, frente a 
terceros o a la propia ciudadanía.  
l. Comprometerse a evitar los impactos negativos significativos en el medio ambiente 
en la ejecución de las actuaciones, respetando el principio de «no causar perjuicio 
significativo (principio «do no significant harm»-DNSH), en el sentido establecido en el 
artículo 9.4 del Reglamento (UE) 2021/1060.  
m. Colaborar con el desarrollo del Programa Pyme Sostenible, ofreciendo su valoración 
cuando sea necesario y contribuyendo a la difusión de las actividades realizadas.  
n. Realizar el pago por los servicios prestados a la(s) empresa(s) proveedora(s) de la fase 
de ayudas, en tiempo y forma, y remitir la documentación justificativa solicitada en el 
plazo que le indique la Cámara.  
o. Someterse a las actuaciones de comprobación que, en relación con el Programa Pyme 
Sostenible, efectúe el órgano designado para verificar su realización, así como los que 
puedan efectuar los órganos de control competentes- autonómicos, nacionales o 
comunitarios- aportando cuanta información le sea requerida en el ejercicio de las 
actuaciones de comprobación y control.  
p. En su caso, proceder en tiempo y forma al reintegro de las cantidades indebidamente 
percibidas, en los supuestos en que proceda de conformidad con lo dispuesto en la 
normativa aplicable. 

 
 

REQUISTOS 
CONVOCATORIA 

 
 

Los requisitos para ser beneficiario del Programa son:  
▪ Ser una pequeña y mediana empresa, según la definición de pyme recogida en el anexo 
1 del Reglamento (UE) nº 651/2014 de la Comisión, de 17 de junio de 2014 
http://www.boe.es/doue/2014/187/L00001- 00078.pdf . Tienen la consideración de 
empresas las personas físicas y jurídicas que estén válidamente constituidas en el 
momento de la presentación de la solicitud y que ejerzan una actividad económica. 
Quedan excluidas de esta convocatoria las comunidades de bienes y las sociedades 
civiles, así como las uniones temporales de empresas (UTE), asociaciones, fundaciones 
y, en general, las entidades sin ánimo de lucro. Asimismo, quedan excluidas las personas 
en situación de autoempleo que tengan la consideración de autónomos societarios o 
autónomos colaboradores.  
▪ Estar dada de alta en el Censo del Impuesto de Actividades Económicas en la actividad 
objeto de subvención antes del 1 de enero de 2022. Independientemente de los 
epígrafes del IAE en los que estén dadas de alta, quedan exceptuadas aquellas empresas 
que operen en la producción primaria de los productos agrícolas que figuran en la lista 
del Anexo I del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, así como en la 
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producción primaria de productos de la pesca y acuicultura, de acuerdo con las 
definiciones recogidas en el art. 2.1 del Reglamento (UE) 2023/2831 de 13 de diciembre 
de 2023.  
▪ Tener una cifra de negocio mínima de 100.000 € en la última anualidad.  
▪ Tener su domicilio social y/o centro productivo en alguno de los municipios de la 
demarcación de la Cámara de Comercio de Valencia, de conformidad con los datos 
recogidos en el censo. En el caso de que una empresa posea varias sedes o centros 
productivos, el centro destinatario y directamente beneficiario ha de estar ubicado en 
alguno de los municipios anteriormente citados.  
▪ Estar al corriente de las obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social.  
▪ No encontrarse incursa en ninguna de las prohibiciones a que hace referencia el 
artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, o 
normativa aplicable en la materia propia de la Comunidad Autónoma correspondiente. 
▪ No tener la consideración de empresa en crisis conforme a lo dispuesto en el artículo 
2, apartado 18, del Reglamento (UE) Nº 651/2014, por el que se declaran determinadas 
categorías de ayudas compatibles con el mercado interior en aplicación de los artículos 
107 y 108 del Tratado, y conforme a la definición establecida en las directrices 
comunitarias sobre ayudas estatales de salvamento y de reestructuración de empresas 
no financieras en crisis (2014/C149/01).  
▪ Cumplir la norma de minimis, según lo dispuesto en el Reglamento UE Nº 2023/2831 
, de la Comisión, de 13.12.2023, relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del 
Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de minimis (DO L de 
15.12.2023), según el cual el importe total de las ayudas de minimis concedidas a una 
“única empresa” no será superior a 300.000 euros en los tres años previos a dicha 
concesión. Se debe tener en cuenta la definición de “única empresa” recogida en el art. 
2.2 del Reglamento (UE) 2023/2831 de 13 de diciembre de 2023, según la cual, las 
empresas vinculadas se consideran una misma empresa a efectos de la aplicación de la 
norma de minimis.  
▪ No podrán participar en la Fase I de Diagnóstico aquellas empresas que hubieran 
realizado dicho diagnóstico en la convocatoria del programa “Sostenibilidad” de la 
anualidad 2023.  
▪ No podrán ser beneficiarias de la Fase II de Ayudas las empresas que hubieran 
resultado beneficiarias en la citada convocatoria 2023.  
▪ Podrán optar directamente a la Fase II aquellas Pymes que cumplan alguno de los 
siguientes requisitos:  
a) Hayan justificado documentalmente su participación previa en la Fase I de la 
convocatoria del programa “Sostenibilidad” de la anualidad 2023.  
b) Acrediten haber participado en la anualidad anterior en un programa similar de 
asesoramiento en materia de sostenibilidad de organismos de Promoción de las 
Comunidades Autónomas, de organismos públicos nacionales, regionales o locales o de 
Cámaras de Comercio, siempre que cumplan los requisitos del anexo a la presente 
convocatoria.  
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▪ Cumplir la totalidad de los requisitos exigidos en la presente convocatoria. Los 
extremos enumerados anteriormente se acreditarán mediante la aportación de la 
siguiente documentación:  
- Declaración responsable del cumplimiento de las condiciones de participación (según 
Anexo II de esta convocatoria).  
- Declaración anual de IVA del último año finalizado, en el caso de no poder aportarla, 
se deberá aportar cualquier otro documento oficial, del último año disponible, en el que 
pueda comprobarse el cumplimiento de la facturación requerida.  
- DNI del solicitante (en caso de persona física) o DNI del firmante de la solicitud con 
poderes suficientes (en caso de persona jurídica).  
- En el caso de personas jurídicas:  
▪ Poder de representación de la persona que presenta la solicitud (la persona firmante 
deberá tener la condición de representante legal de la empresa).  
▪ Tarjeta de Identificación Fiscal de la empresa.  
- Para pymes que soliciten la Fase II del programa y cuenten con un informe de 
asesoramiento en Sostenibilidad de otro programa, se deberá adjuntar copia de la 
convocatoria, así como copia del informe de asesoramiento en Sostenibilidad.  
El contenido mínimo de dicho informe será:  
▪ Caracterización general de la empresa, a través de la cual se describa el ámbito de 
actividad de la empresa, dimensionamiento, líneas de producto y/o servicio, así como, 
la cadena de valor  
▪ Identificación de los principales factores de competitividad y motivación de la empresa 
para acometer mejoras y proyectos en el ámbito de la sostenibilidad y reducción del 
impacto medioambiental.  
▪ Análisis de la empresa, a través del cual se evalúe el impacto medioambiental de su 
operativa abordando las siguientes temáticas: Huella de Carbono, Eficiencia Energética, 
Economía Circular y Objetivos de Desarrollo Sostenible.  
Si se estimase que el informe no cumple con los requisitos establecidos en la 
convocatoria para poder ser admitido directamente a Fase II, se valoraría la admisión 
de la empresa en Fase I + Fase II.  
- En el caso de las obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, la empresa 
autoriza a la Cámara de Comercio a realizar la consulta telemática de su situación con 
AEAT y Seguridad Social, a efectos de la Ley General de Subvenciones, conforme a n lo 
dispuesto en el artículo 95.1 k) de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria, y en el artículo 2.4 de la Orden de 18 de noviembre de 1999 por la que se 
regula el suministro de información tributaria a las Administraciones Públicas para el 
desarrollo de sus funciones, así como los supuestos contemplados en el artículo 113.1 
(actual artículo 95.1) de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria. Esta 
autorización se otorga, exclusivamente, a los efectos del reconocimiento, seguimiento 
y control de los requisitos establecidos en programa objeto de la presente solicitud, 
pudiendo ser revocada, en cualquier momento, mediante escrito dirigido a la Cámara 
de Comercio. 
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PROCEDIMIENTO 
DE SOLICITUD 

 
 

Los interesados, sólo podrán presentar su solicitud y documentación que se acompañe 
a la misma, a través del formulario habilitado a tal efecto en la Sede electrónica 
https://sede.camara.es/sede/valencia, en los términos previstos en la presente 
convocatoria  
El texto de la convocatoria y sus correspondientes Anexos están disponibles en dicha 
Sede electrónica y en la página web de la Cámara de Comercio de Valencia 
https://www.camaravalencia.com/competitividad/medioambiente-y-energia/pyme-
sostenible/ 

 
DOCUMENTACIÓN 

Y ENLACES DE 
INTERES 

 

DOGV EXTRACTO: https://dogv.gva.es/datos/2024/04/29/pdf/2024_3249.pdf 
BDNS: https://www.pap.hacienda.gob.es/bdnstrans/GE/es/convocatorias/754710 
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